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lmpugandos por los illtere.<>ados en 10 casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para sl} conúcimiento y dem:1$ efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid 26 de abril de 197L-P. D., el SubsecretaJ:io, :o;;.é Ma

ría Sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Subsecretario de este Departamentv.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dírec:ción General de la Jefatu
ra Central de Tráfico par la que se eleva a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluídos a
la prá<:tica de los ejeretcios de la oposición para
cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva.

Transourrido el plazo señalado en la ReSülución de este Centro
directivo de fecha 1 de abril pasado «{Boletín OHeial del Estado>,
del día 17 del mismo mes y añO), pOr la que se publlcaba VI.
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, sin que
se haya formulado reclamación alguna sobre la misma, se acuer·
da elevar a definitiva, con, las correcciones de errores ínsertadü~.
en el «Boletín Oficial de.} Estado» nUmero 17, de fecha 5 del
OOlTiente' mes y año, la citada relación de Mpirantes admitidos
y excluidos a la práctica de las pruebas selectivas de la opo·
sición convocada pOr Resolución de fecha -30 de noviembre de
1970 (<<Boletín Oficia.! del Estado» de 21 de diciembre del mismo
a.ño), para cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva de este Or~
ganismo.

Lo qUe se hace público para general .conocimiento y efectos,
Madrid¡ 8 de mayo de 1971.-EI Director general, José Luis

Torroba L orente.

RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se designa el Tri
bunal calificador de las pruebas selectivas para tn
gresar en la Escala ltjecutilla de la Jefatura Central
de Tráfico.

De conformidad con 10 dispuesto en la norma 5, epígraf€ 5,1,
de la Resolución de esta Dirección General de la J<:'1"atura Cen
tral de Tráfieo de SO de noviembre <le 1970 ((Bolfltin Oficial d€l
Estado» número 304, de fecha 21 de diciembre) por la que se
convocaban OpOSiciones para cubrir vacantes en la Esca1?< Eje~
cutiva, esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios -de la misma, el cual esta
rá constituido de la· forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo s-eñor don Ezequiel de Pablos Abril,
Secretario general de la Jefatura Central de T1'<ifico; actuando
como sustituto el ilustísimo señor don Carlos Muñoz-Hepiso y
Vaca, Jefe de la Sección de Recursos e Informes.

Vocales:

Ilustrlsimo señor don Anasta.-'>io Menéndez Mesón. Jefe del
Servicio de Auxillo Sanitario en Carretera: actuando como sus
tituto el ilustrísimo sefior don Fernando Alonso-Mal'tínez Sa-u~
mell,. Jefe provincial de Madrid.

nustris1mo sefior don José Benavides Suárez, Jefe del Gen
tro de Proceso de Datos; actuando como sustituto el ilustrísimo
sefior don Román Ledesma Rodriguez, Jefe de la Oficina Central
de Permisos de Conducción.

Don Bartolomé Gallardo Gallego. Jefe de Negocíado adscrito
a la sección de Recursos e Informes; actuando como su.."tituto
don JOSé Matia López-Barajas García--Vaklecasas, Jefe de Nego
cjado adscrito a Secretaria General.

Vocal Secretario: Don Ignacio Vaca de Osma y Esteban de
la. Reguera, Jefe de Negociado adscTito a la Sección de Gabine
te de Estudios; actuando como sustItuto don Enrique Hurtado
de Mendooo. y Maldonado, Jefe ele Negociado adscrito a la misma
8<eci6n.

Los exámenes se desarrollarn.n conforme a lo p-tIeooptuado en
las normas 6, 7 y 8 de la mencionada l:teEoiución.

El Presidente del Tribunal aca-rdarü. en c-a{la caso las. suplen
cías ~rtinentes.

Lo que .se hace público para. geners.l col1ocÍlnientn y ef-ecios.
Madrl~t 8 de mayo de 1971.-El Director general, José Luis

Torraba lslorente.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas por la que se
con·voca una plaza de TraducttJT taquimecanngrafo
de! grupo segundo de la Escala Especial del perso~

nal propio de dicho Organismo.

Vanante una. plaza de Traductor taquimecanógrafo del grupo
se,yuncto de la Escala Especial de funcionarios propios del Centro
de'" Estudius y Experimentación de Obras Públieas. con· de;stino
en el Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del mlsmo,
conforme con lo establecido en el Reglamento de régimen interior
de dicha Entidad estatal .B..utónoma de 6 de abril de 1966, con
la Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cllmpl1~

dos los requisitos que determina el Decreto ~45/1964J de 2~ d.e
enero. y previa autorización de la SubsecretarIa ,de.Doras Publl
cas, se resuelve cubrirla de acuerdo con las SigUIentes

Bases. de convocatoria

l. NORMAS cmNERALES

1.1 Número de plazas.

Se enllvf,ca una plaza.

1.L1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.-Dicha plaz?- ,se reg;i:rá J?Or las
normas contenidas en el Reglamento de regunen mtenor del
Centro de Estudios y Experimentación· de Obras Publicu.s. apr~
bado por ord( ministerial de 6 de abril de 1966 «(Boletín Ofi-
cial del Esta.do» del día 20). ,

b) De orden retributivo.-Estará dotada con el sueldo y d,:mas
retríbuciones que figuran en el acuerdo del Consejo de Minlstro3
de 10.. de noviembre de 1967.

1.2, Sistema sekctfvo.

La ::;elección de los aspirantes se rea.lizará. m~diante el sistema.
de concurso-oposición, que constará de las SIguientes fases:

a) Concurso de méritos, en el qUe se valorarán, conforme
al baremo que más adelante se señala, los alegados por los
aspirantes.

b) Oposición, consistente en los siguient.es ejercicios:

r. Taquimecanografía:

1.° Escritura al dictado, sobre un texto qUe selt;.ccione el
Tl"ibunal, tom<'t-do taquigrtlficamente y traducido .d~ pUllO Y letra
del opvsitor debiendo alcanzar una velocidad mIllima de 85 pa
labras por minuto. Para esta prueba se advierte q~e el t~empo
de dicta(!.o será de tres minutos, concediéndose tremta ml!1Utos
pan'" BU traducción posterior. . .

2." "Escl'itU1'a mecanográfica al dictado, durant~ qUInCe mI~

n1'!uJs, exigiéndose un minÍmo de 300 pulsaciones ~r minuto.
3> He-producción mecanográfica de trabajos técnrcos.

!l. Idiomas:
1.') Traducción directa e inversa de un trabajo técnico en

inglés.
2." Traducción directa, e inversa de un trabajo técnieo en

francéii.

2. REQUISITOS DE LOS CANDmATOS

Para ser admitidos a la práctica de las prueba..~ selectivas
&ení necesarío reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español de uno u otro sexo,
b) Tener cumplidos dieciocho años.
e) Estar en posesión del título de Bachiller Elementa.l o en

condiciones de obtenerlo en la feclla en que termme el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fÍ'sico que impida el
descmpei'io de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.. _ _..
f) No haber sido separado, mediante expediente disclpl~nar~o,

del servicio del E....tado o de la Administración Local o Instltucl9'~

na!. ni hallarse inhabIlitado para el ejercicio de funciones pu·
bEcas. h

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán tener !Iec o
o estar exelltos del Servicio Social de la Mujer, bastara .que
se ha.ya cumplido el mismo cuando fina11ceel plazo de los tremta
días seflalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Se estimarán con\O méritos los. siguientes:
a) Acreditar haber trabajado como Traductor en ~~presas,

Congresos, centros oficiales, etc., sobre temas de lngemerm, prc>-


